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1. Constituye un principio que las leyes 
modificativas de una disposición legis
lativa se aplican, salvo excepción, a los 
efectos futuros de las situaciones origi
nadas bajo la ley anterior. A este 
respecto, si bien el principio de respeto 
de la confianza legítima forma parte de 
los principios fundamentales de la 
Comunidad, este principio no puede 
extenderse hasta el punto de impedir, 
de manera general, que una nueva 
normativa se aplique a los efectos 
futuros de situaciones nacidas al 
amparo de la normativa anterior. 

2. El análisis comparado de las disposi
ciones de los apartados 2 y 3 del 
artículo 10 de la Directiva 93/98, rela
tiva a la armonización del plazo de 
protección del derecho de autor y de 
determinados derechos afines, pone de 
manifiesto que la Directiva consagró el 
posible restablecimiento de los dere
chos extinguidos en virtud de legisla
ciones aplicables antes de que la Direc
tiva fuera ejecutada, sin perjuicio de los 
actos de explotación realizados antes 
de dicha fecha, y asignando a los 
Estados miembros la responsabilidad 
de adoptar las medidas destinadas a 
proteger los derechos adquiridos de 
terceros. Éstas deben considerarse 
medidas que los Estados miembros 
están obligados a adoptar, pero cuyo 
contenido específico queda a la apre

ciación de éstos, sin perjuicio, no 
obstante, de que tales medidas no 
tengan como consecuencia impedir, de 
manera general, la aplicación de los 
nuevos plazos de protección en la fecha 
prevista por la Directiva. 

Por consiguiente, el apartado 3 del 
artículo 10 de dicha Directiva no se 
opone a una legislación nacional que 
prevé un período limitado para permi
tir la distribución de soportes de sonido 
efectuada por personas que, debido a la 
extinción · de los derechos relativos a 
dichos soportes amparada en la legis-
lación anterior, hubieran podido repro
ducirlos y comercializarlos antes de la 
entrada en vigor de la legislación 
nacional posterior. En efecto, tal legis
lación, por una parte, cumple la obli
gación impuesta a los Estados miem
bros de adoptar medidas destinadas a 
proteger los derechos adquiridos de 
terceros y, por otra parte, al limitar de 
este modo dicha protección respecto a 
la distribución de los soportes de 
sonido, responde a la necesidad de 
circunscribir tal medida, la cual debe 
necesariamente ser transitoria, con el 
fin de no impedir la aplicación de los 
nuevos plazos de protección de los 
derechos de autor y derechos afines en 
la fecha prevista por la Directiva, que 
es el objetivo principal de ésta. 
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